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Resolución Nº 3408 del 2024 

(18 de Octubre de 2024) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA DE PARTICIPACION 
SOCIAL EN SALUD 

EL GERENTE DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S E, en uso de sus atribuciones 
lega es y, 

CONSIDERANDO 

Que, el Hospital Civil de lprales E S E constituye una categoría especial de entidad pública 
descentralizada, con personeria Jurídica, patrimonio propio y autonomía adrrurustranva 

Que, la constitución política establece en el articulo 2 como fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios. derechos y deberes consagrados en la Constitución: facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, polltica. administrativa y 
cultural de la Nación. 

Que, acorde con el articulo 49 de la Constitución Política los servicios de satud se 
organizaran en forma descentralizada, por niveles de atención y con participacrón de la 
comunidad. 

Que, la Ley de 1993 en el literal F del articulo 2 indica que la participación es la intervención 
de la comunidad a través de los beneficiarios· de la seguridad social en la orqaruzacrort, 
control, gestión y fiscalización de las instituciones y del sistema en su conjunto 

Que la Ley 850 de 2003 reglamenta las veedurias ciudadanas y sobre éstas señala que 
son el mecanismo democrático de presentación que les permite a los ciudadanos o a las 
diferentes organizaciones comunitarias. ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto 
a las autoridades encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 
prestación de un servicio público 

Que. la Ley estatutaria 1751 de 2015 dispone en su articulo 12 que el derecho fundamental 
a la salud comprende el derecho de las personas a particrpar en las decisiones adoptadas 
por los agentes del sistema de salud que la afectan o interesan 

Que, la Ley estatutaria 1757 de 2015 establece dispostciooes en materia de promoción y 
protección del derecho a participación en especial en aspectos como la planeación, el 
control social a lo público y 13 financiación 

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolucron 2063 de junio de 
2017 adopta la politica de Participacron Social en Salud -PPSS- que tiene como objetivo la 
intervención de la comunidad en la orqaruzacion control, gestión y fiscalización de las 
mstrtuciones del sistema en salud en coruunto 
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Que, la partropación es el derecho que llene cada ciudadano y los colectivos a afectar las 
decrsiones que afectan su bienestar es decir, es el derecho a decrd« sobre qué es el 
derecho a la salud y cómo se realiza y se cumple 

Que la partrc.pacron como objetivo dentro del Modelo Integral de Atención en salud, se 
reglamenta como un proceso de retroalimentación dmármco y constante con el fin de 
mejorar su desempeño en los resultados en salud, implementando planes que incorporen 
cambios de procesos respecto a la particrpacrón social, mecanismos de incentivos 
financieros y mecanismos de ditusion e información 

Que la pohtrca pública de pamcipacron social en salud (PPSS) busca dar respuestas a las 
probtemaucas necesidades dificultades, oportunidades, ürrutacrones y debilidades que 
afectan la parucipación social en salud, en la perspectiva de dar cumplimiento al marco 
legal vigente y, por ende a la realización del derecho humano de la partrcipación que se 
encuentra vinculado baio una lógica de mterdepenoencra con el derecho a la salud. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar en el HOSPITALCIVIL DE IPIALES ES E la polmca de 
Partrcípacion Social en Salud (PPSS) incluida en el documento tecnico que hace parte 
mtegral de la resolución 2063 del 9 de junio de 2017, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

ARTICULO SEGUNDO: Garantizar la participación, como derecho vinculado al derecho 
fundamental a la salud (PPSS), de acuerdo a los pnncuxos contenidos en las leyes 
estatutarias 1751, 1757 de 2015 y ley 1438 de 2011. respetando la autonomla de quienes 
participan. pero brindando la orientación requerida 

ARTICULO TERCERO: Formular plan de acción anual que contenga ejes estratégicos y 
lineas de acción, metas y actividades, claramente deírudos y publicarlo a través de los 
medios que señale el Ministerio de Salud y Protección Social para el correspondiente 
seguimiento, morutoreo y evaluación. 

ARTICULO CUARTO: Integrar la Política de Participacrón Social en salud (PPSS) con el 
Plan estratégico institucional 

ARTICULO QUINTO El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de expedición 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE: 

. 
Se firma en lpra.es a los drectocho (18) dras del mes de Octubre del año dos mil 
veínucuatro (2024). y¡,!§ 

' EDUARDO NARVAEZ CUJAR 
Gerente 
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